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DI.:CRI:TO N' ó4
VISToS;

a) lnlornrc de la DOM. Orrj N'46i2020 dc lccha:

i0i0.l/2020 de Director de Obras (s) al Sr. Mauricio Velásquez Valenzuela. Alcalde usre Municipalidad dc l-ora.

b) Referencia N' 2l16 de fecha: 04105 1020 dc Sr.

Alcalde a la D.O.M. ordena dictar dicho Decreto de Denrolición.

c) lra Nolitlcación No 000389 de lecha:25/03/2019. rl
Sr'.HugoConzalololozaPeña.DomiciliadoenPoblaciónCaleroSur.PasajeTarapacáN'I0l9. Lola Alto.

d) Reso[¡ción N' 001 de t'echa: 28i0412020. que

ordena la Total Paralización de (MURO SOPORTANTE DE f'UTURA CONS'I'RUCCION), en la dirección antes

mencionada.

e) Construcción de un Muro Sopoúante de futura

Construcción. ubicada en Calle Luis Cruz Martinez N'264. Villa el l r'ébol. Población Calero Sur. de lota Altt).
f) Denuncia presentada por la Junta de Vecinos N 0(r.

Población Calero Sur r¡¡ediante caúa de t'echa l-i tle marzo clc 2019. y un grupo de vecinos que acorl]pa!¡atl a csta

denuncia. Reprcsentada por: la Sra. Rosa Pino. (Sccrctaria). Sra. Rosa Carrascr¡ (Tcsorcra) ) la Sra. Ana I'lorcs (lra
Dircctoras.

g) Articulo No 1,18. El Alcalcle. a pelición dc¡ Dircclor

de Obras, podrá ordenar la demolición. total o palcial. acosta dcl propietario. dc cualquiera Obra en los siguientcs

casos: inciso l, 2 y 3 de la L.C.U. C.
h) Ley No 19.880, sobrc bases de los procedinricntos

adnrinistrativos que rigen los actos de los órganos de la Adn¡inistración del Estado.

Y. cn uso de las fácultades que tne conficren los

artículos. | 20 ¡ ó3o de la Ley 18.695. 
-l exto Reti¡ndido. Le¡' orgánica Constitucional de M un icipalidades'

t)I ( til. l():

I o.- ORDEN USE. en virtud de Ios vislos la total

Dernolición de un Muro Sopodanre de Futula Construcción. rnaterial de relleno no corltlolado ) cualqttier etJificacirin

sobre este. ubicada en Calle Luis Cruz Martínez. Nn 264. Población Villa el Trébol. Calero Sur. [-ota Alto.
2o.- Para el et¿cto que se Ileve a cabo la denrolición

Decr.etada y se Arbitren las medidas del caso. la notiflcación. se Ilevatá a ef'ecto por el Secretario Municipal cn stt

caliclad tle Ministro de Fe. de la llustre Municipalidad de l.da. a la persona Sr. Hugo Conzalo loloza Peña. t]c la

c<IIuna de Lota. otorgándosele un plazo de l5 dias a panir dc ln fccha de lir presente notiflcaciirn. para t¡ue se lleve a

cabo la Denrolición.
Jo.- Si vencido el plazo concedicio ¡ro sc htttricrc

eiecutario lo disptresb en el presente deoeto. se procederá a la denrolició¡ por pane dcl Mtrnicipio. a costa dcl

propietario, y para lo cual se sol¡c;tará la presencia de la tuerza pública.
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